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2. POR LA PARTE DEMANDADA:

2.1. DOCUMENTALES:

Téngase como pruebas las aportadas con la contestación de la demanda, (fls 60
al 297), las cuales se evaluaran en el momento procesal oportuno.

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE:

El despacho advierte que por ministerio de la ley, corresponde al Juez oficiosa y
obligatoriamente realizar el interrogatorio de parte.

2.3. OFICIOS:
se niega la solicitud de oficiar a los Bancos Colmena y Banco Caja Social,
peticionado a folio 58, de conformidad con lo estipulado en el inciso segundo del
artículo 173 del Código General del Proceso, por cuanto la parte demandada
directamente o por medio de derecho de petición hubiera podido conseguir esta
información; además no demuestra la parte interesada haber agotado este trámite,
es decir haber presentado derecho de petición ante dichas entidades bancarias.

3. POR LA PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO:
No solicitó pruebas
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de septiembre de 2.019. Al
Despacho el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH MO~O ÁLVAREZ
secref.~aNI

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de octubre de dos mil diecinueve (2.019)

Para que tenga lugar la audiencia prevista en los arts. 372 y 373 del Código
General del Proceso, se fija la hora de las 9:00 A.M. DEL DíA 31 DEL MES
ENERO DEL AÑO 2020, la que se realizará en la sala -de audiencias oficina No.
218 ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta
ciudad.

Téngase por agregado el escrito mediante el cual la parte actora descorrió en
término el traslado de las excepciones de mérito, visto a folios 299 al 301; por lo
que se dispone:

Prevéngase a las partes que deberán comparecer personalmente a la audiencia, a
efectos de rendir interrogatorio que les será formulado en la misma.

Así mismo, adviértasele a las partes y a sus respectivos apoderados, que si no
comparecen a la audiencia se harán acreedores a las. sanciones establecidas en
los numerales 3° y 4° del artículo 372 del Código General del Proceso.

De conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del Código
General del Proceso, el Juzgado da apertura a la etapa probatoria por el término
legal, y para ello decreta las siguientes pruebas que oportunamente fueron
solicitadas por las partes, las cuales se practicaran en la audiencia aquí
programada.

1. POR LA PARTE ACTORA:

1.1. DOCUMENTALES:

Téngase como pruebas las aportadas con la demanda, (fls 23 al 25), las cuales se
evaluaran en el momento procesal oportuno.


